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     TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia, Caquetá-, diecisiete (17) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rad. No. 18001-22-14-000-2024-00004-00 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN  

 

1.- Admitir a trámite la acción de tutela formulada por la señora 

Teresa Isabel Ortiz Castro contra el Juzgado Primero de Familia del 

Circuito de Florencia, Caquetá, por considerar presuntamente 

vulnerados en detrimento suyo el derecho fundamental de petición. 

 

2.- Integrar el contradictorio, con el Juzgado Segundo de Familia 

de Popayán –Cauca, Humberto Ortiz Castro, Vilma Plazas Molina 

y German Alfredo Ortiz Vidal, y demás partes e intervinientes del 

proceso de alimentos radicado bajo el número 02-4601-

202307252399131, conforme a lo expuesto en los fundamentos de 

hecho narrados en el escrito inicial. 

 

3.- Notificar en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991, este proveído a la accionante, al Despacho Judicial 

accionado y a los vinculados a la presente tramitación, 
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directamente, o, a través de sus apoderados y/o curadores, 

mediante remisión a la dirección electrónica, teléfono o cualquier 

medio expedito y eficaz, y/o publicación por aviso en el micrositio 

de esta Corporación, de ser el caso, adjuntando este auto, el escrito 

de tutela y los anexos. 

 

4.- Decretar y tener como pruebas, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, las siguientes: 

 

- Las allegadas con el escrito de tutela, y las demás que serán 

apreciadas en su oportunidad. 

 

- Solicitar al Juzgado accionado y/o a la accionante, para que de 

forma inmediata informen los números de contacto y correos 

electrónicos donde pueden ser notificados las personas que 

fueron vinculadas al presente trámite constitucional. 

 

- Solicitar al Juzgado Primero de Familia del Circuito de Florencia, 

Caquetá-, que en el término perentorio de un (1) día, remita con 

destino a esta Corporación, el link del expediente completo de 

alimentos radicado bajo el consecutivo 02-4601-202307252399131. 

  

- Por la Secretaría de la Sala, líbrense los oficios o comunicaciones a 

que haya lugar con miras a obtener la prueba a que se hizo alusión 

anteriormente.  

 

5.- Conceder al Juzgado demandado y a los vinculados el término 

de dos (2) días para que ejerzan el derecho de defensa y soliciten las 

pruebas que consideren pertinentes. 
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6.- Tener a la señora Teresa Isabel Ortiz Castro, quien se identifica 

con el número de cedula 34.540.650, como accionante en el presente 

resguardo constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GILBERTO GALVIS AVE1 

Magistrado 
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